
Para la obtención de una renovación debes cumplir
ciertos requisitos: 

estar inscrito a una institución de enseñanza
superior

francesa
ser beneficiario de ingresos mensuales de al menos
615 euros 
justificar la seriedad de los estudios cursados
(asistencia a clases, resultados, diplomas obtenidos,
etc.)

LA GUÍA DE LA AED 
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DOCUMENTOS NECESARIOS

CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

Una lista de documentos te será otorgada luego de finalizar
tu registro en el sitio internet de la ANEF. Ejemplos de esta
lista están también disponibles en los sitios de internet de
Campus France et de la Prefectura du Bas-Rhin. 

Para toda pregunta contáctanos (presidence@aed-strasbourg.org) o encuéntranos en nuestro local (1 place d'Athènes - BP
66. 67045 Strasbourg cedex, Faculté de droit, en el pasillo del lado derecho del anfiteatro Eisenmann de 10h a 17h)
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¡TODO SE HACE EN LÍNEA ! 

Todas las peticiones de renovación de visa se hacen en línea
en el sitio de la Administración Numérica para los extranjeros
en Francia (ANEF), 3 meses antes del vencimiento de tu visa:
https://administration-etrangers-en-france.interieur.gouv.fr/
 

Todas las informaciones sobre la renovación de tu visa
estudiantil se encuentran en los sitios internet de Campus
France y de la Prefectura del Bas-Rhin. Sin embargo, te

explicamos ciertas etapas cruciales: 
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